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Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
 
Disposición adicional trigésima. Régimen jurídico de la «Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA), y de sus filiales.  
 
1. El grupo de sociedades mercantiles estatales integrado por la «Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA), y las sociedades cuyo 
capital sea íntegramente de titularidad de ésta, tiene por función la prestación 
de servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del 
medioambiente, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo 
a lo establecido en esta disposición.  
 
2. TRAGSA y sus filiales integradas en el grupo definido en el apartado anterior 
tienen la consideración de medios propios instrumentales y servicios técnicos 
de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los 
poderes adjudicadores dependientes de ellas, estando obligadas a realizar, con 
carácter exclusivo, los trabajos que éstos les encomienden en las materias 
señaladas en los apartados 4 y 5, dando una especial prioridad a aquéllos que 
sean urgentes o que se ordenen como consecuencia de las situaciones de 
emergencia que se declaren. De acuerdo con esta obligación, los bienes y 
efectivos de TRAGSA y sus filiales podrán incluirse en los planes y dispositivos 
de protección civil y de emergencias.  

Las relaciones de las sociedades del grupo TRAGSA con los poderes 
adjudicadores de los que son medios propios instrumentales y servicios 
técnicos tienen naturaleza instrumental y no contractual, articulándose a través 
de encomiendas de gestión de las previstas en el artículo 24.6 de esta Ley, por 
lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.  
La comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicadores 
encargando una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la 
orden para iniciarla.  
 
3. El capital social de TRAGSA será íntegramente de titularidad pública.  
Las Comunidades Autónomas podrán participar en el capital social de TRAGSA 
mediante la adquisición de acciones, cuya enajenación será autorizada por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, a iniciativa de los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente. Las Comunidades 
Autónomas solo podrán enajenar sus participaciones a favor de la 
Administración General del Estado o de organismos de derecho público 
vinculados o dependientes de aquélla.  
 
4. Las sociedades del grupo TRAGSA prestarán, por encargo de los poderes 
adjudicadores de los que son medios propios instrumentales, las siguientes 
funciones:  
a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de 

servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de 
conservación y protección del medio natural y medioambiental, de 
acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor uso y gestión 
de los recursos naturales, y para la mejora de los servicios y recursos 
públicos, incluida la ejecución de obras de conservación o enriquecimiento 



RÉGIMEN JURÍDICO DE TRAGSA  1.1 

Página 2 de 3 

del Patrimonio Histórico Español en el medio rural, al amparo de lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.  

b) La actividad agrícola, ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la 
comercialización de sus productos, la administración y la gestión de fincas, 
montes, centros agrarios, forestales, medioambientales o de conservación 
de la naturaleza, así como de espacios y de recursos naturales.  

c) La promoción, investigación, desarrollo, innovación, y adaptación de nuevas 
técnicas, equipos y sistemas de carácter agrario, forestal, medioambiental, 
de acuicultura y pesca, de protección de la naturaleza y para el uso 
sostenible de sus recursos.  

d) La fabricación y comercialización de bienes muebles para el cumplimiento 
de sus funciones.  

e) La prevención y lucha contra las plagas y enfermedades vegetales y 
animales y contra los incendios forestales, así como la realización de obras 
y tareas de apoyo técnico de carácter urgente.  

f) La financiación, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de 
la construcción o de la explotación de infraestructuras agrarias, 
medioambientales y de equipamientos de núcleos rurales, así como la 
constitución de sociedades y la participación en otras ya constituidas, que 
tengan fines relacionados con el objeto social de la empresa.  

g) La planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, 
administración y supervisión de cualquier tipo de servicios ganaderos, 
veterinarios, de seguridad y sanidad animal y alimentaria.  

h) La recogida, transporte, almacenamiento, transformación, valorización, 
gestión y eliminación de productos, subproductos y residuos de origen 
animal, vegetal y mineral.  

i) La realización de tareas o actividades complementarias o accesorias a las 
citadas anteriormente.  

Las sociedades del grupo TRAGSA también estarán obligadas a 
satisfacer las necesidades de los poderes adjudicadores de los que son medios 
propios instrumentales en la consecución de sus objetivos de interés público 
mediante la realización, por encargo de los mismos, de la planificación, 
organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración y 
supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos en los ámbitos 
de actuación señalados en el apartado anterior, o mediante la adaptación y 
aplicación de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a 
otros sectores de la actividad administrativa.  

Asimismo, las sociedades del grupo TRAGSA estarán obligadas a 
participar y actuar, por encargo de los poderes adjudicadores de los que son 
medios propios instrumentales, en tareas de emergencia y protección civil de 
todo tipo, en especial, la intervención en catástrofes medioambientales o en 
crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o ambiental; a desarrollar 
tareas de prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a realizar 
actividades de formación e información pública en supuestos de interés público 
y, en especial, para la prevención de riesgos, catástrofes o emergencias.  
 
5. Las sociedades del grupo TRAGSA podrán realizar actuaciones de apoyo y 
servicio institucional a la cooperación española en el ámbito internacional.  
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6. Las sociedades del grupo TRAGSA no podrán participar en los 
procedimientos para la adjudicación de contratos convocados por los poderes 
adjudicadores de los que sea medio propio. No obstante, cuando no concurra 
ningún licitador podrá encargarse a estas sociedades la ejecución de la 
actividad objeto de licitación pública.  

En el supuesto de que la ejecución de obras, la fabricación de bienes 
muebles o la prestación de servicios por las sociedades del grupo se lleve a 
cabo con la colaboración de empresarios particulares, el importe de la parte de 
prestación a cargo de éstos deberá ser inferior al 50 por ciento del importe total 
del proyecto, suministro o servicio.  
 
7. El importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros 
realizados por medio del grupo TRAGSA se determinará aplicando a las 
unidades ejecutadas las tarifas correspondientes. Dichas tarifas se calcularán 
de manera que representen los costes reales de realización y su aplicación a 
las unidades producidas servirá de justificante de la inversión o de los servicios 
realizados.   

La elaboración y aprobación de las tarifas se realizará por las 
Administraciones de las que el grupo es medio propio instrumental, con arreglo 
al procedimiento establecido reglamentariamente.  
 
8. A los efectos de la aplicación de la presente Ley, las sociedades integradas 
en el grupo TRAGSA tendrán la consideración de poderes adjudicadores de los 
previstos en el artículo 3.3.  
 
9. La competencia para proceder a la revisión de oficio de los actos 
preparatorios y de adjudicación de los contratos que celebren TRAGSA y sus 
filiales, así como para resolver el recurso especial en materia de contratación, 
corresponderá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.  
 
 
 


